Reglamento General de Cursos

Artículo 1º : La realización de cursos en el ámbito del Distrito I del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires, se sujetará a lo dispuesto en la presente reglamentación.

Artículo 2º: Es requisito indispensable para la realización de un curso el previo estudio técnico, administrativo, académico y de conveniencia por parte de la Subcomisión de Formación Médica y la posterior autorización del Consejo Directivo de Distrito o de la Mesa Directiva " ad referendum " del citado Consejo.

Artículo 3º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior la Mesa Directiva deberá aprobar y/o autorizar los respectivos programas, la duración, los cupos mínimos y máximos, los días y horas de desarrollo, los aranceles a abonar por los inscriptos, etc., elementos que en todos los casos figurarán como Anexo del contrato a que alude el artículo quinto.

Artículo 4º: Para el caso específico de los Cursos de Postgrado que permitan acceder con su aprobación al Examen correspondiente para obtener el Título de Especialista, los requisitos de admisibilidad serán evaluados y propuestos por el Tribunal de Especialidades y en forma conjunta con el Responsable del Curso.

Artículo 5º: En cada oportunidad se designará un Director de Curso, con el que se suscribirá la pertinente documentación contractual en la que figurará en forma expresa tanto la retribución del mismo así como los gastos de funcionamiento de la actividad de postgrado, según se especifican en el Artículo octavo.

Artículo 6º: En el instrumento contractual aludido en la cláusula anterior también deberá estipularse que las retribuciones de los docentes, en todos los casos, se fijarán en horas cátedra.

Artículo 7º: El Distrito I designará en cada curso una persona encargada de la realización de las tareas administrativas y/o de cobranza.

Artículo 8º: Se consideran Gastos de Funcionamiento: a) la retribución de los docentes, b) la retribución de la secretaria administrativa, c) los gastos de papelería, fotocopias, útiles, diplomas y todo otro material y/o elemento a utilizar en el curso, d) los gastos gastronómicos de refrigerio, etc., e) los gastos de promoción y/o difusión, f) cualquier otro gasto que resulte necesario realizar debiendo, cuando ellos sean de carácter extraordinario, estar autorizados por el Director del Curso.

Artículo 9º: El Distrito I se reserva la facultad de grabar, filmar o reproducir los cursos, siendo el material obtenido de su exclusiva propiedad, reservándose por lo tanto el derecho de utilizarlo posteriormente de la manera que considere adecuado.

Artículo 10º: Todos los cursos deberán cumplir con un mínimo de requisitos administrativos básicos, como la confección de listados de presentismo, evaluación parcial y/o final, docentes con su carga horaria, etc., que serán especificados especialmente de acuerdo a la naturaleza del curso en el Anexo II del contrato.

Artículo 11º: Cualquier modificación a lo establecido en la presente reglamentación, deberá autorizarse por el Consejo Directivo o por la Mesa Directiva " ad referendum " de dicho Consejo, y convenirse en forma expresa en oportunidad de suscribir los acuerdos pertinentes.
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